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Exigencia, imprescindible condición en la certificación 
universitaria  

Requirement, an indispensable condition for the university 

certification  

El número actual concluye el curso académico 2013-2014 en el marco del 

perfeccionamiento del modelo económico cubano, abriendo una etapa de nuevas 

perspectivas a partir de las proyecciones que se derivan en la universalización de la 

enseñanza de las ciencias médicas dentro de las transformaciones de la salud 
pública cubana por la calidad en los servicios.  

La calidad en los procesos docentes e investigativos y extensionistas permite que 

los profesionales de la salud pinareños logren los resultados esperados, en la 

colaboración en otros países hermanos como producto de su preparación científica 

y ya comienzan a incorporar sus experiencias en propuestas para su publicación. 

La Universidad de Ciencias Médicas de Pinar del Río en colaboración con el Centro 

de Estudios de Ciencias de la Educación Superior (CECCES) de la Universidad 

Hermanos Saíz de Pinar del Río, y otras instituciones universitarias, garantizaron la 

incorporación al perfil académico de nueve doctores en ciencias que enriquecen y 

fortalecerán los procesos docentes en los escenarios de salud. 

En la reciente graduación se incorporaron al sistema de salud más de 1601 

profesionales graduados, de los cuales 528 se gradúan como médicos y entre estos, 

109 de 20 nacionalidades; 74 estomatólogos y 38 Psicólogos Mención Salud. La 

Licenciatura en Enfermería aporta al sistema 237 enfermeras y de 721 Licenciados 

en Tecnología y carreras de la salud. 

La revista alcanzó un reconocido prestigio nacional con presencia internacional en 

un importante número de bases de datos que han autorizado nuestra réplica en sus 

espacios, además, se han recepcionado numerosos estímulos de otras 

universidades del país, instituciones de la salud, grupos editoriales de revistas y por 

la Delegación Provincial del Citma. El vicerrectorado académico rindió cuentas al 

Consejo de Dirección Universitario sobre la labor del Grupo Editorial y las 
publicaciones científicas con el resultado de la adopción de estimulantes acuerdos. 

Una de las contribuciones principales del Grupo Editorial está en el acercamiento a 

nuestros colaboradores en sus escenarios asistenciales y docentes en el exterior en 

las misiones y colaboraciones, sobre la vida en sus centros de procedencia en la 
provincia. 



El Comité Editorial se renueva con la incorporación de profesionales con categoría 

académica competentes del país y el exterior que enriquecerán el proceso editorial 

y el sistema de arbitraje con el rigor que la universidad médica exige para 

contribuir a mantener la condición certificativa.  
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